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EL CAMINO DE LA VERDAD
Respuesta del Sindicato APPRECE al escrito del Sindicato CSIF, titulado:

“La VERDAD no tiene más que un camino”.

1.La VERDAD legal, para nosotros, se llama APPRECE, y el camino legal son sus Estatutos, registrados en el Ministerio de Trabajo, cuyos FINES son:

a) Defender los derechos laborales, sindicales, sociales, personales y académicos de todos los afiliados y de los que forman parte de las Secciones Sindicales Autonómicas de APPRECE.

b) Defender, de acuerdo con la Disposición Adicional 3ª de la Ley Orgánica de Educación, de 26 de mayo de 2006, del Real Decreto 696/2007, de 1 de junio, que regula la relación laboral del profesorado que imparte la enseñanza de las religiones con las Administraciones Públicas, la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, de las Leyes de Educación de las Comunidades Autónomas y otras disposiciones que afectan al profesorado que imparte la enseñanza de las religiones, la necesidad de contar con órganos propios de representación en las Comunidades Autónomas y de negociación de sus propios Convenios Colectivos con las Administraciones Públicas.

c) Representar los intereses laborales, sociales, económicos y profesionales de los profesores que imparten la enseñanza de las religiones y otras asignaturas.

d) Defender la imagen pública del profesorado y de manera especial del que imparte la enseñanza de las religiones, para que en la sociedad se reconozca y se valore su trabajo.

e) Defender los puestos de trabajo del profesorado de religión y la estabilidad en el empleo.
f) Fomentar la promoción profesional desde el respeto a los principios de igualdad, mérito y capacidad con la consiguiente publicidad.
g) Promover la formación permanente de sus afiliados y, en particular, de los representantes sindicales del profesorado de religión.

h) Fomentar y defender los intereses de toda índole de sus afiliados y de las Secciones Sindicales Autonómicas de APPRECE en todo el territorio de España y, de acuerdo con las Leyes, en la Unión Europea.

i) Defender como contenido esencial de la libertad sindical el derecho a la negociación colectiva, amparado en el artículo 37.1 de la Constitución Española, para mejorar las condiciones de vida y de trabajo del profesorado y el uso de planteamientos de conflicto colectivo.

j) Colaborar con las Administraciones Públicas del Gobierno de España y de las Administraciones Autonómicas, a efectos de determinar las condiciones más adecuadas para la prestación de servicios y la elaboración de las disposiciones legales que les afecten, a través de su participación en las tareas de los órganos correspondientes.

k) Colaborar con la Jerarquía Eclesiástica de España y contribuir a que el profesorado que imparta la enseñanza de las religiones, adquiera la formación idónea exigida por la Administración civil y dicha Jerarquía, en el ámbito de las respectivas competencias.

l) Defender la presencia de la enseñanza de las religiones en el sistema educativo español como parte fundamental del currículo educativo y la calidad necesaria para la educación integral de la persona y la transmisión de la cultura y los valores.
m) Para conseguir los fines mencionados, APPRECE realizará las siguientes actividades: presentar candidaturas propias en las elecciones sindicales para la constitución de Comités de Empresa del Personal Laboral Docente, presentar candidaturas en coalición con otros sindicatos, celebrar asambleas con las Secciones Sindicales Autonómicas de APPRECE…hacer reclamaciones administrativas y judiciales en toda España, promover demandas de conflicto colectivo…participar activamente en las elecciones sindicales y en las mesas de negociación…elaborar propuestas y sugerencias para su envío a las Administraciones Públicas Nacionales y Autonómicas, Grupos Parlamentarios Nacionales y Autonómicos, Comisión Episcopal de Enseñanza de la CEE y de las CC.AA….

2. Estos Estatutos, que están depositados en la Dirección General de Trabajo, con el Nº de Expediente 55/77, una vez dispuesta la inserción del pertinente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, son los que LEGITIMAN al Sindicato APPRECE, para sus actuaciones ante todos los órganos del Estado y, entre ellos, los Tribunales de Justicia, en defensa de las ENSEÑANZAS DE RELIGIÓN y de la de su PREOFESORADO.

porque España es un Estado de Derecho y no un “chiringuito” en el que cada uno juega a lo que le interesa y conviene, según las circunstancias.

3. Y el Sindicato CSIF legalmente, NO ESTÁ LEGITIMADO, para la defensa de las Enseñanzas de RELIGIÓN en solitario, ya que, entre sus fines estatutarios no están ninguno de los que tiene APPRECE en sus Estatutos, porque APPRECE legalmente es el Sindicato del Profesorado de Religión de España y para el Profesorado de Religión, por tanto, todo lo que podrá hacer CSIF son “juegos malabares” para distraer al personal, para que se crea lo que no es, y es lo que se viene haciendo desde hace años, muchos años, tantos como tiene de existencia sindical, porque CSIF fue fundado por APPRECE y otras Asociaciones Profesionales, que luego se fueron desligando, como hicimos en APPRECE, ante la inoperancia y nula defensa del Profesorado de Religión por parte de CSIF, porque la defensa de la Asignatura de Religión la siguió haciendo siempre la Junta Directiva Nacional de APPRECE y luego también  tuvo que hacer  la defensa de los derechos laborales del profesorado de Religión, por ejemplo, cuando logró la equiparación de sus retribuciones con la de los funcionarios docentes interinos del mismo nivel educativo, hasta que en el año 2010, APPRECE se independiza definitivamente de CSIF y el Ministerio de Trabajo le asigna al Sindicato APPRECE su propio número sindical: el 821832.
4. Porque hasta los primeros Delegados Sindicales de APPRECE,  elegidos en Madrid, el Ministerio de Trabajo, se los asignó al Sindicato CSIF. El “divorcio” entre la madre y la hija o el padre y el hijo, no fue de “mutuo acuerdo” ni pacífico. En Madrid, CSIF impugnó una candidatura de APPRECE, para impedir que concurriera a las elecciones sindicales, con el argumento de que no era un sindicato, cuando fue su padre-madre…Un Laudo arbitral y una Sentencia Judicial, dejaron a CSIF en la cuneta, de forma que en Madrid, CSIF no tiene representación en el Comité de Empresa del Profesorado de Religión. Como tampoco la tiene en la Comunidad Valenciana, donde tanto interés tuvieron en acabar con APPRECE los que se cobijaron en CSIF de Sevilla y Málaga, en lugar de haber apoyado y defendido al ÚNICO  sindicato del Profesorado de Religión de España, que, junto con el de Italia, SNADIR, hoy sería una voz fuerte en la Unión Europea, para la defensa de la Religión Confesional en el sistema educativo europeo y la de su Profesorado. Por el contrario, en Andalucía se impuso, en parte, una mentalidad alicorta, mediocre y provinciana, de cortas luces, y de intereses particulares sobre una visión de futuro en la defensa del Profesorado de Religión de España y de la Unión Europea, que es lo que hoy significa APPRECE.

5. En Andalucía hay quien mantiene levantada “el hacha de guerra” contra el sindicato que más ha hecho por la dignificación del Profesorado de Religión y por las Enseñanzas de Religión Confesional. Ahí están los HECHOS, que son historia reciente. Son antecedentes que conviene tenerlos muy en cuenta para saber con quién “juega” cada uno y con quien se juega cada uno el presente y su futuro. Porque quienes pretenden apagar la VOZ INDEPENDIENTE DE APPRECE y mermar su REPRESENTATIVIDAD en el mundo sindical, no son conscientes del daño que le hacen a las ENSEÑANZAS de RELIGIÓN y también a su PROFESORADO. Y, si son conscientes, que cada uno haga su propia valoración de los hechos…

6. Y en la documentación que han adjuntado a su escrito “La verdad no tiene más que un camino”, dejan probado de forma fehaciente, lo que intuíamos, pero que no teníamos pruebas y ahora sí:

a) Que, aunque en Andalucía llevamos más de una década, con una estructura sindical propia para el Profesorado de Religión, en la práctica, está casi hueca y vacía de contenido, porque nunca aceptaron lo que los Tribunales de Justicia le impusieron: que el Profesorado de Religión de Andalucía tiene DERECHO a contar con órganos propios de Representación y de Negociación, pero ellos sólo los tienen en cuenta para  el beneficio propio.
b) Que los Comités de Empresa son los órganos que representan legalmente a todo el Profesorado de Religión de su Provincia, aunque los usen solo para una parte y en beneficio de su sindicato.
c)  Que es el Comité de Empresa el que tiene que negociar aquello que pueda ser  competencia de la Delegación Territorial de Educación, de la Consejería de Educación, pero se maniobra para que aparezca que quien lo hace es su sindicato.
d) Que es la COMISIÓN NEGOCIADORA la que tiene las competencias para negociar todo aquello que es propio de la Consejería de Educación y de sus Direcciones Generales, también el Convenio Colectivo propio, aunque no solo el Convenio, sino todo lo que afecte o pueda afectar al Profesorado de Religión de toda Andalucía, pero se actúa al margen de este órgano colegiado, para apuntarse “medallitas”…y hacer “propaganda sindical de su sindicato”.
e)  Que nadie, por mucho que se lo crea, puede suplantar los órganos colegiados que le corresponden por derecho propio y por sentencia judicial, a todo el Profesorado de Religión de Andalucía, como son los Comités de Empresa y como es la Comisión Negociadora, que ordena el artículo 88 del Estatuto de los Trabajadores, aunque a algunos les traiga sin cuidado lo que diga la Ley o hagan una lectura con visión del año 1985, que fue cuando se aprobó la Ley de Libertad Sindical y el Reglamento de Elecciones.
f)  Y, como queda probado documentalmente, el día 9 de diciembre del año 2014, en la reunión de la Mesa Sectorial de Educación, un profesor de religión, del sindicato CSIF, actuó como si fuera un funcionario docente, en un órgano de representación y de negociación, que no es el del Profesorado de Religión de Andalucía, para hablar de un tema, que es competencia de los órganos representativos de RELIGIÓN, que son elegidos por todo el Profesorado de Religión de Andalucía, y lo hace a conciencia en detrimento del colectivo y anulando, en la práctica, los órganos propios del Profesorado de Religión , como es el caso del Comité de Empresa de Sevilla, en el que actúa en beneficio de la parte afín a su sindicato y, en el caso de la Comisión Negociadora que, pese a ser su sindicato el mayoritario y llevar más de 7 años sin constituir,  además sostiene que su única finalidad es negociar el Convenio y, mientras, como ha ocurrido en estos 7 años, él y su sindicato quedan libres para actuar, por su cuenta, según les convenga, autonombrándose representantes de todo el colectivo, como si los demás fuéramos comparsas de un “chiringuito sindical”.
g) Así queda anulada, en la práctica y vacía de contenido, toda la estructura sindical del Profesorado de Religión de Andalucía, que tanto costó levantar, a su pesar, ya que en su mente es seguro que sigue mandando el “chic” de que el Profesorado de Religión no tiene derecho a contar con órganos propios de representación y de negociación, como ocurre todavía en aquellas CC.AA. donde “mandan”, como es el caso de Castilla y León o en la cercana Extremadura.
h) Y lo que resulta, si cabe, más grave todavía, es que con apoyos más o menos  visibles, vienen “controlando” al Profesorado de Religión, en algunas provincias, de manera que resulta increíble que pueda haber profesores de religión apoyando este tipo de actuaciones sindicales, que no benefician en nada al Profesorado de Religión de Andalucía, dicho sea con respeto para el colectivo, y desde un análisis objetivo y de acuerdo con la Legislación Laboral vigente. Y sabemos que el desconocimiento de la LEY, no exime de su cumplimiento.
i)  Porque quien no tiene más que un camino es la LEY y su cumplimiento por parte de TODOS, que es lo que procede en las sociedades civilizadas y organizadas democráticamente, como es el caso de España y, de las actuaciones legales y legítimas, es de donde se desprenden las verdades. ¿Y el camino?: solo son los comportamientos democráticos, respetuosos con la Ley y el Derecho.
7. Hay que reconocer el tiempo que hay que dedicar a la elaboración de documentos, que buscan  justificar lo que no tiene justificación y que sólo sirven para encubrir actuaciones que tardan años en subir a la superficie y dejar al descubierto esas “manos negras” que se mueven como pez en el agua, cuando no existe la transparencia sindical, empezando por esa práctica nefasta de la IDENTIFICACIÓN de ciertas actuaciones personales con las organizaciones en las que se milita. ¿Quién, por ejemplo, sabe distinguir en Andalucía lo que es la Junta de Andalucía-el Gobierno de la Junta-el Partido Socialista Obrero Español-Canal Sur TV-y hasta la Romería del Rocío…?. Todo parece lo mismo, porque, es el mensaje que interesa transmitir. Otro tanto cabe decir de los Sindicatos y de las actuaciones de algunos de sus miembros: ¿Quién sabe distinguir quién está detrás de un escrito, finalizado sin nombre o con “Sector de Educación de CSIF Andalucía”  o con “Secciones Sindicales del Profesorado de Religión de CSIF Andalucía”  o con “Sección Sindical Profesorado de Religión”…¿ TODO es lo mismo, todo es CSIF?:  el escrito con la firma y el sello del Presidente del sindicato, que el escrito del Presidente del Sector de Enseñanza, que el escrito que no firma nadie o lleva la firma de quien habla identificándose con CSIF, como si él fuera el sindicato, un sindicato tan grande, que no tiene carga ideológica alguna y, como han declarado algunos de sus dirigentes, el sindicato no puede defender la Religión en la escuela pública, ya que también hay afiliados que no son partidarios de que existan las Enseñanzas de la Religión Confesional. Y, además, añadimos nosotros, no está legitimado legalmente para hacerlo. Por tanto ¿en qué quedamos y a qué jugamos?...

8. Ya lo vimos claramente, cuando la manifestación conjunta, del Profesorado de Religión de Andalucía en Sevilla. No fue posible el compromiso escrito de los 4 Responsables legales de los 4 sindicatos convocantes, para mantener la defensa de los horarios de Religión en todas las instancias, hasta lograr el objetivo. Y, pasados los años, ahí tenemos los “frutos”, por muchas fotos con la propaganda del sindicato, que se quieran sacar ahora para mantener al personal fuera de la realidad. Porque ¿cuáles son los hechos?: que, a pesar de la manifestación, de las concentraciones, de la recogida de firmas, de las banderas y banderolas sindicales, se aprobaron unas Órdenes para Primaria, que daban la posibilidad a los Directores y Directoras, para reducir la Religión a 45 minutos y que en la ESO, eliminaron una hora de Religión en 3º de la ESO. Son HECHOS, no opiniones. Y que los Proyectos de Órdenes pasaron por la Mesa Sectorial de Educación de los Funcionarios, pero no pasaron, como también es preceptivo, ni por la COMISIÓN NEGOCIADORA del Profesorado de Religión ni por los Comités de Empresa del Profesorado de Religión. Son HECHOS, no opiniones.

9. Y lo más grave de esos documentos de CSIF es que se diga que la Comisión de Convenio no existe,  asimilando la Comisión Negociadora con una de sus funciones, la de negociar el Convenio. Ahí está una de las razones por lo que no se ha constituido en 7 años la Comisión Negociadora del Profesorado de Religión de Andalucía. ¿Es que no ha habido nada que negociar con la Consejería de Educación y el Profesorado de Religión de Andalucía en 7 años?...Y afirman que la Consejería “rompió unilateralmente la negociación del Convenio”, sin explicar primero la ausencia del Titular de CSIF, en la última reunión que se tuvo para hablar del Convenio y, segundo, que de lo negociado hasta el IV Borrador, se les olvidó lo acordado en el borrador de no usarlo…

10. Y ¿cuándo y cómo quedó disuelta, la Comisión Negociadora del Profesorado de Religión?...¡ Dejaría aparcada la negociación del Convenio Colectivo, que requería de otros trámites, como su informe de la Consejería de Hacienda y de los Servicios Jurídicos de la Junta¡…Jugando, una vez más con las palabras, habla de la Comisión de Convenio, cuando lo que exigimos desde APPRECE es la constitución de la COMISIÓN NEGOCIADORA que debe constituirse, una vez finalizado todo proceso electoral, precisamente para, entre otras funciones, poder informar sobre todas aquellas medidas administrativas, que puedan afectar al Profesorado de Religión, como órganos consultivos que son, y no confundiendo al personal, cuando se quiere justificar la inoperancia sindical, con que no son órganos ejecutivos, pues claro que no lo son, porque son precisamente los órganos ejecutivos los que, finalmente tienen que tomar las decisiones. Unos opinan e informan y otros ejecutan. Y cuando no se está de acuerdo con las medidas de los órganos ejecutivos, se acude a los Tribunales de Justicia, para defender los derechos conculcados, tanto de los destinatarios de las Enseñanzas de Religión, como los de su Profesorado. Es lo ocurrido en Andalucía y cada uno tiene que asumir su responsabilidad y también sus irresponsabilidades. Por las actuaciones objetivas de cada sindicato es por lo que nos tienen que valorar los destinatarios de nuestras acciones sindicales, que es el Profesorado de Religión.

La verdad no tiene más que un camino. Cierto. El de la LEGITIMIDAD LEGAL y el de la LEGALIDAD democrática.

                                     Andalucía, 26 de mayo de 2019.

       Responsable legal de este escrito: Rafael Martín Gómez. DNI. 27782003G.

                                  Presidente de APPRECE ANDALUCÍA
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